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Gobíerno dc
Can¿lones

RESOLUCTON N' 94/2019 ACTA N'24/2019.

[4unic¡pio 18 de l\4ayo, l\4artes 02 de Julio de 2019.

V¡STO: que el Mun¡cipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantía, para facil¡tar y trañsparentar
su gestión, es pertinente dictar acto administrativo para aprobar la rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL MUNICIPIO I8 DE MAYO;

RESULTANOO: l) que eITOCAF establece a través delArtículo N' 89, las característicás de los Foñdos
Permañentes: Art. 89 'Los Fondos Permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmente, inclufdos refuezos de rubros, para gastos de funcionamiento e
inversiones, con excepción de los oorrespondientes a retribuciones, cargas ¡egales y prestaciones de
carácter social de func¡onar¡os y los correspoñdieñtes a suminiskos de bienes y seruicios efectuados por
organjsmos estatales. Eñ ning¡]n cáso podrá utilizarse el Fondo Permañeñte para el pago de aquellos
coñceptos que no se incluyen en su base de cálculo";

ll) que el mismo "se utilizó de acuerdo co¡ lo que estab¡ece la Resolución N' 04/2019;

CONSIDERANDO: que la Administracióñ sug¡ ó criterios de acuerdo a la determinac¡ón del objeto de los
gastos, para la c¡eación, renovacióñ y control de cada Foñdo Pe¡manente;

AÍENTO: a lo precedentemente expuésto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.- APROBAR la Rendición de Gastos del Eqndqeel¡ne¡C¡]tg del Municipio 18 de Mayo correspondiente
al rnes de JUNIO m19 (período comprendido desde el día 01 al dia 30), por un ¡mporte tolal de $
27.153,00 (pesos uruguayos veintisiete mjl ciento cincuenta y tres).

2.- COMUNICAR la presente Resolución a Ia Dirección General de Recursos Financ¡eros, Gerencia de
Area Contadurfa, Oficiña Delegados delTribunalde Cueñta de la República y Ofcina deAuditqfa lnterna.
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